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INFORME 016/CIGIND/SO/24-04-2024 
 
RELATIVO AL AVANCE DE LA RED DE CANDIDATAS EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO Y LOS PROCESOS ELECTIVOS POR SISTEMAS NORMATIVOS PROPIOS 
(USOS Y COSTUMBRES) 2023-2024. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 196 fracción I, de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, en concordancia con los 

artículos 17 fracción I y 40 fracción XIX, del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se rinde el 

presente informe. 

 

En el marco del Convenio General de Coordinación y Colaboración, celebrado el pasado 31 

de enero de 2024, entre el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (IEPC Guerrero) y la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A.C. 

(AMCEE), para implementar el Programa Operativo de la Red de Candidatas y la Red de 

Mujeres Electas en el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, a fin de implementar la Red de 

Candidatas y consolidar la Red de Mujeres Electas, con un solo esfuerzo institucional para 

contar con el formato único de registro de mujeres y manifestación de intención para conformar 

ambas redes. 

 

Con este propósito, la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación del 

IEPC Guerrero, mediante el Acuerdo 002/CIGIND/SO/24-02-2024, aprobó el Programa 

Operativo de la Red de Candidatas y Red de Mujeres Electas en el Proceso Electoral Ordinario 

2023- 2024, y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos Propios (usos y costumbres) 

2023-2024. Dicho programa consiste en implementar la red de candidatas, y en su caso, 

consolidar la red de mujeres electas, de igual manera contiene actividades que permitan 

orientarlas, capacitarlas y proporcionarles información a efecto de darles seguimiento e 

identificar casos de posible VPMRG, así como brindarles acompañamiento para la 

presentación de la denuncia correspondiente, ello con la finalidad de prevenir, atender y sumar 

a la erradicación de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG). 

 

En seguimiento al Programa de Operativo de la Red, en el cual se plantea un conjunto de 

líneas estratégicas y actividades, entre las que se encuentra la línea estratégica denominada: 

Difusión, que tiene como objetivo llevar a cabo acciones con el fin de obtener el 

consentimiento voluntario de las mujeres candidatas para integrarse a la Red, así como 

permanecer en ella, una vez electas, para integrar la Red de Mujeres Electas durante el 

ejercicio del cargo, se han realizado las siguientes acciones: 

 

1. Mediante oficio número 0294/2024, se solicitó a las Presidencias de los 28 Consejos 

Distritales Electorales del IEPC Guerrero, su colaboración a efecto de que, en la etapa de 
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recepción de solicitudes de registro de las Candidaturas de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos en el Proceso Electoral Local 2023-2024, presentadas por los Partidos Políticos 

con registro Nacional y Local, brindaran información de los objetivos y formatos de la Red de 

Candidatas y la Red de Mujeres Electas en el Proceso Electoral Ordinario, e invitar a las 

aspirantes a candidatas, a sumarse a la Red. 

 

2. Mediante oficio número 0295/2024, se solicitó a las Dirigencias y Representaciones de 

los Partidos Políticos con registro Nacional y Local acreditados ante el Consejo General del 

IEPC Guerrero, su colaboración a efecto de brindar información a las mujeres candidatas 

(propietarias y suplentes) postuladas a los cargos de Diputaciones Locales e integrantes de 

Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, de los objetivos y formatos de la 

Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, e invitar a sus candidatas, a sumarse a la 

Red. 

 

3. Mediante oficio número 0329/2024, se solicitó a las Secretarias de Género (o sus 

equivalentes) de los Partidos Políticos con registro Nacional y Local que participan en el 

Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, su colaboración a efecto de brindar información a las 

mujeres candidatas (propietarias y suplentes) postuladas por los partidos políticos a los cargos 

de Diputaciones Locales e integrantes de Ayuntamientos, de los objetivos y formatos de la Red 

de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, e invitar a las candidatas a sumarse a las Redes. 

 

4. En el marco de la recepción de solicitudes de registro de las Candidaturas de 

Diputaciones Locales e integrantes de Ayuntamientos presentadas por los Partidos Políticos 

con registro Nacional y Local acreditados ante el IEPC Guerrero, para el Proceso Electoral 

Ordinario 2023-2024, las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión de Igualdad de 

Género, Inclusión y No Discriminación del IEPC Guerrero, presentaron los objetivos y formatos 

de la Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas e invitaron a las aspirantes a candidatas 

a sumarse a las Redes. 

 

5. El 17 de marzo de 2024, en la Asamblea Municipal Comunitaria para elección de 

propuestas para el Ayuntamiento Municipal de Ñuu Savi, 2024-2027, realizada en la 

comunidad de San Felipe, municipio de Ñuu Savi, Guerrero; la Dra. Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y 

No Discriminación del IEPC Guerrero, presentó los objetivos y formatos de la Red de 

Candidatas y la Red de Mujeres Electas en el Proceso Electoral Ordinario y los Procesos 

Electivos por Sistemas Normativos Propios (usos y costumbres) 2023-2024, e invitó a las 

mujeres electas como propuestas  en las asambleas comunitarias para integrar el cabildo 

municipal de Ñuu Savi, Guerrero. 

 
6. Mediante oficio número 0544/2024, suscrito por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 

Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, a través del correo 
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electrónico  red.candidatas.electas@iepcgro.mx, se invitó a las Candidatas a Diputadas 

Locales por el Principio de Mayoría Relativa y Representación Proporcional en el Proceso 

Electoral Ordinario 2023-2024, a sumarse a la Red de Candidatas, a efecto de dar seguimiento 

e identificar casos de posible Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género 

(VPMRG) con el fin de brindar acompañamiento para la presentación de la denuncia 

correspondiente. 

 

Derivado de las acciones realizadas se han recabado un total de 80 consentimientos de 

Candidatas a Diputadas Locales por el Principio de Mayoría Relativa y Representación 

Proporcional en el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. 

 

 

 

 
 

 

33

22

55

Propietarias Suplentes Total

Mayoría Relativa

mailto:red.candidatas.electas@iepcgro.mx
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Asimismo, se recabaron un total de 472 consentimientos de aspirantes a candidatas a un 

cargo de elección popular en Ayuntamientos Municipales, conforme a lo siguiente: 61 al cargo 

de Presidencias Municipales, 55 al cargo de Sindicaturas y 356 al cargo de Regidurías.  

 

 
No omito precisar que se tiene pendiente verificar la información de las candidaturas 

registradas de integrantes de Ayuntamientos aprobadas por el Consejo General del IEPC 

Guerrero. 

16

9

25

Propietarias Suplentes Total

Representación Proporcional

61 55

356

472

Presidencia Sindicatura Regiduría Total

Ayuntamientos Municipales
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Por último, se informa que la invitación de incorporación a la Red de Candidatas y la Red de 

Mujeres Electas en el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, continúa abierta para las 

mujeres candidatas a Diputaciones Locales e integrantes de Ayuntamientos. 

 

 

Asimismo, se les hizo entrega de manera impresa de un tríptico con información de la Red. 
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Anexo fotográfico.  
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Se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 24 de abril de 2024. 

 
 
 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  
 
 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 
 
C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


